
SISTEMA INTEGRADO DE GESTION

Cód¡go: CGE-FR404

Página: 1 de 4

Versióñ: I

INFORMES CONTROL DE GESTION
Vigente a partlr do:

18-08-20't7

, NOMBRE DEL INFORME:
INFORME ANUAL DE LA AUDITORIA INTERNA DE GESflÓN VrcENCIA 2017

FECHA
PRESENTACION

29 Dic¡embre de 207 PERIODO INFORMADO Vigencia 2017

NORMATIVIDAD
Ley 87 de 1993, NTC 1901 1 , NTccP I 000:2009, Decreto 943 de 2014, GLia de Aud¡tor'ra para
entidades públicas, Decreto 648 de 2017, Decreto1499 de 2018.

OBJETIVO
Presentar los resultados de la Ejecución del Programa de Auditoria lnterna Vigencia 2017.

ALCANCE
Desde la planeac¡ón de las Auditorias hasta el informe anual.

FUENTE DEL DATO
Programa,Anual de Auditoria
2017.

lnterna vigencia ZOtZ, expeOie@

INFORME
Comoresultadodelagestióndeauditoriaalavigen@cestion
¡ealizó la presentac¡ón de los miembros del Comité de Coordinación de Control lnterno, el

anual de auditoria al corte l5 de Diciembre de 2017.

Para e[ presente informe, se presenta el cierre anual de la gestión de auditoria, al corte 29 de
diciembre de 20'17 , en el siguiente estado:

Gestión del Talento Humano: Priorizada la Auditoria a la Gestión de
entregado y en implementación del Plan de Mejoramiento.

Contratación: lnforme defin¡t¡vo entregado y cierre de la Auditoria. Pend¡ente construcción de
las acclones'de mejora en metodología instltucional.

comercial: lnforme Definitivo entregado. Pendiente reunión de cierre de la Auditoria y
consfucción de las acciones de mejora en metodología insti!.lcional.

Acueductoi Se priorizó, por observación de la revisoría fiscal y por hallazgo del ente de control:
Auditoria a la Gestión de lnventarios de Materia Prima del proceso. Pindiente cierre de la
Auditoria por encontrarse en ver¡f¡cac¡ón y ajuste el informe de conciliación defin¡t¡vo entre
inventarios y contabilidad.

F¡nanc¡ero. Se priorizó la Auditoria a la Gestión Presupuestal, en atenc¡ón de los tres hallazgos
penales asociados a la gestión de presupuesto: informe definitivo entregado. Pendiente reunlón
de cierre de la Auditoria y construcción de las acciones de mejora en metodología inst¡tucional.

En el proceso financiero se realizó un cont¡nuo seguimiento a los planes de meioramiento de
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formes remitidos a los

iesponsaUles y presentados rj ClCCl, el seguimiento a la Gestión del Control lnterno Contable

y estaOo ae Aúánce de la lmplementación del nuevo marco normativo contable.

Gestión Documental: priorizada por importancia legal y reglamentaria y estado en la ent¡dad,

lnforme Preliminar entregado.

como soportes de la Gestión se cuenta con los exped¡entes correspondientes. a la serie

ñrOnUeSl Subserie TNFORMES DE AUDIToRIA INTERNA VIGENCIA 2017, en el archivo de

gestión de la Unidad de Control de Gestión.

CONCLUSIONES Y RECOMENOACIONES

1'Losresultadosdelaauditor¡avigencia20lT,evidencianoportunidadesdemejoraenlas
que prioritariamente se encuentran:

o La necesidad de fortalecer el s¡stema de gestión partiendo de la estructura de la

. El fortalecimiento del autocontrol en los procesos, establec¡endo y documentando

los controles, así como ver¡f¡cando en las medic¡ones tr¡mestrales de la gestión' la

efectividad de los controles
o La necesidad de realizar un ejerc¡cio responsable en los procesos'para identif¡car

la normatividad que aplica y las responsabilidades tangibles asociadas'

.Lanecesidaddefortalecimientodelejerciciodesupervisióndecontratos.
o La prioridad para la gestión de cartera fortaleciendo expedientes y debido

proceso.
. El monitoreo constante a la gestión documental, con base en la Ley de Archivos'

en especial a los inventarios documentales de la gestión'

.Compromisoconlasmetasestablecidasenlosplanesdemejoramientotanto
para el cumplimiento de metas como en la verificación de su efectividad'

.Laneces¡daddeev¡denc¡arelautocontrolenelprocesofinancieroforta¡eciendo
los registros que así lo evidencien.

documentac¡ón, la medición y la mejora.

2.

2

las 6 programadas se realizaron 6 audltorías para un 100% de
'idad oúe olor orioridad leqal se cambió la aud¡toria al proceso de in

Se resalta la disposición de todos los colaboradores de los procesos auditados

recib¡rlaauditoria,prestandoladebidadiligenciaalosrequerimientosdet¡empo
documentos sol¡c¡tados.
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ejercicio form"l d"
cadena de varor de ra entidad, adicionarmente se requiere contar con materiar de
verificación que permita dar conformidad a los procesos operativos o en su defecto
identificar desviaciones que puedan ser subsanadas, se priorizó de iguat manera el

roce:o 
misionar: Gest¡ón comerciar, teniendo en cuenta que su impacto en ra v¡abir¡dad

trnanciero es rerevante y con base en ros resurtados obtenidos en ra vigencia zoiiz, ,"debe auditar er úrtimo trimesrre de ra vigencia 2o1g para incruir en er informe, ra
evaluación del Plan de Mejoramiento del prJceso suscrito como resultado de la auditor¡a
interna de gestión vigencia 2017.
se dec¡dió ¡ncruir er proceso de contratac¡ón priorizado por ra necesidad de evidenciar
avances en ra gestión der pran de mejoramiento y su impacto en ra gestión, por rosresurtados der proceso de Auditoria Externa de ra contraroría n,|unicipár y er impactofiscal generado. así como nor et tineernia^+^ tá^^r .¡^ . -":"fis::r. generado, asÍ como por er rineamiento regar de rearizar seguimientá anuar a ragestton contractual.
con er anárisis enunciado se eraboró er pran Anuar de Aud¡tor¡a de ra Vigencia 2o.rB, conbase en ra aprobación der Acta der crccr No og-2017: Acueducto, Arcantariflado,
contratación, comerciar, er cuar quedo debidamente regar¡zado por ta cerenJa y por ta
Jefe de la Unidad de Control de Gestión.3 se logró fortalecer la competencia del personal con el curso de auditor intemo con base
en la actualizac¡ón de la ISO versión 2015.

4, §e actuarizaron ros documentos asoc¡ados a ra Auditoria rnterna, con base en er Decreto
648 de 2o'r7, generándose nuevas versiones de ros documentos como se refleja en ra
carpeta SIG-MtpG.
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De igual forma se elaboraron y aprobaron los documentos que con base en

establecido en el Decreto No 648 de 2017: '...Ariículo 2.2.21.4.8 lnstrumentos para

actividad de la Auditoría Interna. Las entidades que hacen
del presente decreto, deberán, de acuerdo con los l¡neamientos y modelos que para

efecto establezca el Departamento Administrat¡vo de la Función Pública, adoptar

apl¡car como mínimo los s¡guientes instrumentos: a) Cód¡go de Etica del ,

que tendrá como bases fundamentales, la integridad, objel¡v¡dad' co
conflictos de interés y competencia de éste. b) Carta de representación én la que

establezca la veracidad, calidad y oportunidad de la entrega de la informac
presentada a las oficinas de control lnterno. c) Estatuto de auditoría, en el cual

Lstablezcan y comuniquen las directrices fundamentales que definirán el marco det

del cual se desarrollarán las actividades de la un¡dad u oficina de control lnter

según los lineamientos de las normas internacionales de auditoría. d) Plan anual

auditoría...' se establec¡eron enunciados en los literales enunciados.

realización de la Auditoria lnterna Vigencia 2017, se encuentran
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